
  

Guayaquil, octubre 3 de 2014 

Señor 
MARVIN RODNEY ALLEN LERTORA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Tercera de la escritura 
pública de constitución simultánea de FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR 

FARMGUASUR S.A., que en esta fecha ha autorizado el Notario Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquii, -los accionistas fundadores lo han designado a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la cláusula Primera de dicha 
escritura. 

FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR FARMGUASUR S,A., sé constituyó el 3 de 
octubre de 2014, ante el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Xavier 
Antonio Larrea Nowak. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la Compañía, 
y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, correspondiéndale el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de modo 
individual y sin el concurso de ningún outro funcionario, y sin más limitación que la 

establecida en el Estatuto Social, requiriendo autorización del Directorio para la 

enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que 

corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en 
funcionamiento. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado por el Presidente 

de ia Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de fallecimiento, hasta 

que la Junta General designe al titular. 

nn el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

   

  

a Acepto el cargo para el que he sido designado 
P ql, octubre 3 de 2014 

ID. ADD 
Sr. Marvin Rodney Allen Lertora 

: EC 0912474087 

PATOS EMOS DE ESTA] 

 



si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.369 
FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14; 37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil dei 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Noviembre dei dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR 
FARMGUASUR S.A., de fojas 112.658 a 112.676, Registro Mercantil 
número 4.842. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL 
SUR FARMGUASUR $.A., a favor de MARVIN RODNEY ALLEN 
LERTORA, de fojas 49.304 a 49.306, Registro de Nombramientos número 
15.950.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR 
FARMGUASUR S$L.A., a favor de DALTON LUIS ANTONIO WONG 
CARRERA, de fojas 49,307 a 49.309, Registro de Nombramientos número 

15,951.- 4 NOMBRAMIENTO de Subgerente designado en el acto 
constitutivo de la compañía FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR 
FARMGUASUR S.A., a favor de CINTHiIA MARÍA WONG 
MENDOZA, de fojas 49.310 a 49.312, Registro de Nombramientos 
número 15.952.- 

ORDEN: RAZNUMORD      A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deciaranis cuando ua y esie proves toda la información, al tenor de lo establocido en el Ar. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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DALTON LUIS WONG CARRERA . 

Expediente: 7671357 

RUC: 
Razón social: 

FARMACIA” GUAVAQUILENA DEL 
SUR. 

FARMACIA GUAYAQUILEÑA DEL SUR 1 

FARMGUASUR S.A. i 
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SubTipo tramite" 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
CONSTITUCIÓN. 

eviso el estado de su tramite por INTERNET 50 
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